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CONSIDERANDO 

1- Que se realiza presentación por parte del señor Erick Umaña Vargas, en carácter de Jefe de la oficina Regional Huetar 
Caribe, por medio de la cual se presenta oficio INCOPESCA-DOPA-RHCA-105-10-2022, atinente a la “Propuesta de 
Zonificación Pesquera en el Caribe Costarricense”.  
2- Que por parte del señor Umaña Vargas, se procede a presentar a profundidad los aspectos técnicos y científicos que 
conlleva la propuesta de referencia.    
3- Que habiendo sido escuchada y analizada a profundidad la presentación realizada por parte del señor Erick Umaña 
Vargas. La Junta Directiva del Instituto Costarricense de Pesca y Acuicultura; POR TANTO.  
 

ACUERDA 
1-Dar por recibida y conocida la presentación de la “Propuesta de Zonificación Pesquera en el Caribe Costarricense”.  
2-Ordenar a la administración se proceda con el proceso de socialización de la propuesta de referencia, con todos los 
sectores y las instituciones competentes en el tema. 
3-Acuerdo firme.  

 
  
 
 
 
 

Lic. Christian Miranda Vega  
Secretaría Técnica Junta Directiva 
INCOPESCA 

 
Cc: Archivo 
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